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CONSTITUCION DE SOCIEOAOES EN LINEA
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SAI.AZAR BAIAÑA MANUEL
TOMAS

0922285531
ECUATORIA
NA

ACCtONtS

A FAVOR DE

l,¡ombrs&na¿¡5n soclal ld.rddad ldentfñ.ic¡óñ

UB{CACION

Cal|tón

GUAYAS GUAYAOUIL TAROUI

DESCRIPCION DOCUÚENTO

OBJETO/OBSERVACION€S:

ACTO O
800 00CONTRATO

ae

¡4

1 Cor¿

o

8/A P

lr*r-.,,c"a1 cru"a

1""r.,
lPoR sus PRoPtos
Ioenecnos l.eou*

Firmado Digitalmente por: ISABEL CRISTINA
CORREA ACEBO
Hora local: 27/07/2017 15:25



Nttll ::''"E tCA No.2017090r048p00732

Factura No.: 001-01 2-0000002Ss

NOTARIA CUADRAGESTMA OCTAVA

coxsrnucróN DE LA coup.lñÍn
TRANSPoRTES uanrño TRANspoRTE DE cARGA pEsADA poR

CARRETERA TRANSPMARIÑo s.A.

OTORGADA POR: MARIÑO GALLEGOS REINALDO Y OTROS.

CAPITAL: USD E00.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1000.0

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAyAS er dia de hoy diecinueve de

Julio del dos mil diecisiete , ante mi, ABOGADA ISABEL CRISTINA CORREA

ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del cantón cUAyAeUIL,

comparecen a constituir la compañía TRANSPORTES UenñO TRANSPORTE

DE CARGA PESADA poR CARRETERA TRANSPMARñO S.A., ellla seño(a)

UENTÑO GALLEGOS RETNALDO, dC NACiONAIidAd ECUATORIANA, CStAdO

civil CASADO, con domicilio en la ciudad de GUAyAeUIL, por sus propios y

personales derechos; elfla señor(a) SALAZAR BAJAñA MANUEL TOMAS, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil cASADo, con domicilio en [a ciudad

de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son

mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de

conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de idenüficación

que en fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instru.idos por

mí elila Notario(a), en el objeto y resultados de esta escrih[a, que a celebrarla

proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a Ia minuta que me enregan, cuyo
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tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A):En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase insertar una de constitución de compañia anónima,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

MARrño GALLEGoS
RETNAI,DCI

ECUATORIANA CASADO GUAYAQL'IL

sAr-AzAR BAIAñA
I!{ANUEL TOMAS

ICTIATORIANA CASADO GUAYAQL'IL

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecienres declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se somoterá

a las disposiciones de la Ley de Cornpañías, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (I). Det

nombre, domicilio, objeto y plazo, Artículo Primero (1o).- Nombre.- El nonrbre

de la compañía que se constituye es TRANSPORTES MARÑO TRANSPORTE

DE CARGA PESADA POR CARRETERA TRANSPMARIÑO S.A,. ATtícuIo

Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos

administrados por un factor, en r¡no o más lugares dentro del territono nacional o en

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo

Tercero (3').- Objeto Social.- El objeto de la compañia consiste en: LA

COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU: H49 - TRANSPORTE

POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍES: NSÍ COMO TAMBIÉN PO»NÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE DISTRIBUCIÓN DE LA

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA
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poonÁ EJECUTAR ACTos y coNTRATos coNFoRME A LAs LEyES

ECUAToRTANAS y euE TENGaN n¡r_ecróN coN EL MrsMo.

se exceprúeN LAS orERACToNES: [TRANSIoRTE DE pASAJERos poR

FERROCARRILES INTERURBANOS, INCLUYE SERVICIOS DE COCHES

CAMA Y COCHES RESTAURANTE INTEGRADOS EN LOS SERVICIOS DE

Les colupeñÍns ne FERRocARRIL.I, [TRANSroRTE DE cARcA poR

I-ÍNees PRINCIPALES Y SECUNDARIAS DE FERRoCARRIL.],

[TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS DE

TRANSnoRTE URBANo euE IUEDEN ABARCAR r_ÍNs¡s o¡ euroeús,

rReNvÍ¡., rnoL¡gús, METRo, FERRoCARRIL ELEVADo, rÍI¡res os

TRANSpoRTE ENTRE LA cIUDAD y EL AERopUERTo o Le ssreclóN

ercÉreRA. EL TRANspoRTE sE REALZA poR RUTAS ESTABLECTDAS

SIGUIENDO NORMALMENTE TJN HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y

DESEMBARQUE DE PASAJEROS EN PARADAS ESTABLECIDAS,

TNCLUyE LA ExpLorAclóN os FUNICULAREs, rsr¡rÉnIcos,
¡tcÉrsRe, euE FoRMEN rARTE DEL stsrEMA DE TRANspoRTE

URBANO.], [TRANSPORTE TERRESTRE DE PASAJEROS POR SISTEMAS

DE TRANSIoRTE SUBURBANo, euE IUEDEN ABARCAR rfNsls op

eurosús pRovrNCIAL, pARRoeLltAL ¡rcÉrnne. EL TRANSIoRTE sE

REALIZA POR RUTAS ESTABLECIDAS SIGUIENDO NORMALMENTE UN

HORARIO FIJO, Y EL EMBARQUE Y DESEMBARQUE DE PASAJEROS EN

pARADAS ESTABLECTDAS. TNCLUvE LA ExploreclóN os
FUNrcuLAREs, r¡rprÉRlcos, grcÉren¡, euE FoRMEN IARTE DEL

SISTEMA DE TRANSPORTE SUBURBANO.], [ACTIVIDADES DE

TRANSPORTE DE PASAJER.S PoR CARRETERA: SERVICI.S

REGULARES DE AUTOBUSES DE LARGA DISTANCIA SERVICIOS DE

VIAJES CONTRATADOS, EXCURSIONES Y OTROS SERVICIOS

ocASroNALEs DE TRANSpoRTE rN eurosús, TRICIMoros,
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SERVICIOS DE ENLACE CON AEROPUERTOS.I, ISERVICIOS DE TAXIS.],

[SERVICIOS DE TELEFÉRICOS, FUNICULARES, TELESILLAS Y

TELECABINAS, SI NO FORMAN PARTE DE SISTEMAS DE TRANSPORTE

URBANO O SUBURBANO.], [ACTIVIDADES DE ALQUILER DE

AUTOMÓVILES PRIVADOS CON CONDUCTOR.], ISERVICIOS DE

AUTOBUSES ESCOLARES Y AUTOBUSES PARA EL TRANSPORTE DE

EMPLEADOS.], ITRANSPORTE DE PASAJEROS EN VEHÍCULOS DE

TRACCIÓN HUMANA O ANIMAL.], [SERVICIO DE ALQUILER DE

CAMIONES CON CONDUCTOR.], [TRANSPORTE DE CARGA EN

VEHÍCULoS DE TRACCIÓN ANIMAL o HUMANA.], [SERVICIoS DE

MUDANZAS DE MUEBLES.], [SERVICIO DE ESTACIONES DE BOMBEO,

TRANSPORTE DE GASES, LiQUIDOS, AGUA, LECHADA Y OTROS

pRoDUCTos poR TUBERÍns.1 nr LA ACTTvTDAD ANTES

MENCIONADA.. En el cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar

todos los actos y contratos permrtidos por la ley.Artículo 4o.- Plazo.- El plazo dc

duración de la companía es de CINCUENTA años, contados desde la fecha de

inscripción de esta escritura. Título Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto

(5o),- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS

dóla¡es de los Estados Unidos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones

iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados

Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del

cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . E[ Capital Autorizado es de UN

MIL dólares de los Estados Unidos de América. Titulo Tercero (III). Del

gobierno y de la administración. Artículo Sexto (ó").- Norma general.- El

gobierno de la compañía conesponde a la junta general de accionistas, y su

administración al Presidente y/o al Gerente General. La representación legal,

judicial y extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en

forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o
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impedimento para actuar del Gerente General, será reernplazado por el Presidente, y

en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será

reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de

duración de los indicados Administradores será de cINCo años pudiendo ser

reelegidos indefinidamente. Articulo Séptimo (7").- Convocatorias._ La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

dias de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.

En tales ocho días no se conta¡án el de la convocatoria ni el de realización de la

junta.Artículo octavo (t").- De l¡s cl¡ses de Juntas, de l¡s ¡tribuciones de la

Junta General, de la Junta Generar universer, der quórum de instaleción, der

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- se estará a lo dispuesto

en la Ley de compañias. Articulo Noveno (9o).- El presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañías. Título Cuarto (IV). De la fiscallzaclón. Artlculo Décimo (l0o)._

comisarios.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Título euinto (V). De la disolución y liquidación. Artlculo Décimo

Primero (l I ").- Norma general._ La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañias.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL

Nombr. d! lo§
¡ccio¡rist¡s

Núrnero d€ C¡pi!¿l
§Escrito

C¡pltr¡ pag¡do L^¡pit¡[D¡g¡do
Du¡¡¿r¡rio

Clplt¡l p¡g¡do Ceplt¡l por
p¡g¡r

MARIÑo
G^LLEOOS
REINALDO

400 0 400 0 4m0

rran v anca Marengo
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SALAZAR

MANUEL
TOMAS

-100 00

TOTALES s00 00

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- pa¡a los períodos

señalados en el articulo sexto (60) del esratuto, se designan como presidente de la

compañia al (o a la) señor (o scñora) SALAZAR BAJAñA MANUEL TOMAS, y

como Gerente Gene¡al de la misma al (o a la) señor (o señora) MARIñO

GALLEGOS REINALDO, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIóN

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecienres,

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para rcalizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía

provienen de actividades liciras. SÉPTIMA.- DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, asi como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean neccsarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los conrratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañia, y el saldo

insoluto dsntro del plazo ñjado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o enre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación confonne 1o establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

lsm o J¡m.o lo,
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Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA

eqUÍ f-e UnruTA, que queda elevada a escritu¡a pública con todo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientcs

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de

Ia presente escritura se obseryaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el/la Notario(a), se

tatifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 

)
Firma Socios:

CEDULA 73 9

SALAZAR BAJAÑA MANUEL TOMAS
CEDULA: 0922285531

(A\,€o

.-- ABOGADA IS EL CRI

a) ico(a):

CORREA ACEBO
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Cuadro de texto
Es fiel copia igual a su original.- La Notaria.-


